


En el Anexo II presentado por la empresa no se señala este apartado. Deberán aportar el 
Anexo II señalando dicho compromiso. 

2.-En el Anexo II “Declaración Responsable Múltiple” al Pliego de Cláusulas Administrativas, en 
el apartado Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres, se indica 
que si se trata de una empresa de 50 o más trabajadores ha de asumir la obligación de contar 
con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el Artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y se ha de comprometer a 
acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación cuando sea 
requerido para ello.

En el Anexo II presentado por la empresa, no se señala este apartado. Se requiere aclaración 
sobre si se trata de empresa con 50 o más trabajadores. 

En el caso de que se trate de empresas con 50 o más trabajadores, deberán aportar el Anexo 
II señalando dicho compromiso. 

- En relación con la empresa TRES SISTEMAS DE COMUNICACION SL, NIF: B85518074, 
presenta un compromiso de constitución en UTE con VIDEO CENTER INTERNACIONAL, S.A., 
NIF: A78606985.

En la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas se indica que, si varios empresarios 
concurren constituyendo una unión temporal, cada uno de los que la componen deberá acreditar 
su capacidad de obrar presentando todos y cada uno de ellos la declaración responsable 
indicada en dicha cláusula, así como el resto de los documentos exigidos en la cláusula 11.

En la documentación aportada no consta la declaración responsable múltiple correspondiente a 
la empresa VIDEO CENTER INTERNACIONAL, S.A. Por otro lado, los Anexos I y III, solo 
constan presentados y firmados por el representante de una de las empresas, TRES 
SISTEMAS DE COMUNICACION SL.

Tal y como se requiere en el Pliego de Cláusulas Administrativas que rige la licitación y demás 
normativa aplicable, la documentación deberá estar firmada por los representantes de cada 
una de las empresas que componen la unión temporal de empresas.

Se trata de un defecto insubsanable de la oferta, ya que la documentación citada (Anexos I y III) 
no contiene referencia alguna al miembro de la UTE, VIDEO CENTER INTERNACIONAL, S.A., 
por lo que no consta su voluntad de suscribir la misma lo que implica su exclusión.

La proposición la realiza una empresa en su nombre, y no cabe intuir o integrar dicho documento 
con el resto de documentación administrativa presentada.

En idénticos términos se pronuncia el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en Resolución 210/2014, de 26 de noviembre:

< Por tanto, es correcta la afirmación del órgano de contratación de que nos encontramos con 
un defecto insubsanable de la proposición puesto que debe constar claramente en la misma que 
el proponente, las dos empresas que concurren en compromiso de UTE, asumen sus términos y 
avalan con la firma de su representante legal, sus términos….



…En definitiva, el hecho de que exista un apoderamiento previo en el ámbito de actuación de la 
UTE, a favor de la empresa International Courier, S.L, no permite que la proposición económica 
sea suscrita solo por esa entidad. En primer lugar, porque el apoderamiento ha de ser efectivo 
una vez constituida la UTE y en segundo lugar porque en todo caso, la oferta para ser válida 
debe hacer mención a los dos integrantes del compromiso de UTE y venir firmada por sus 
respectivos representantes.>

Madrid, a fecha de firma
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